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DERIVACIÓN A MEDIACIÓN SIN LA 
INTERVENCIÓN DEL JUEZ DE GARANTÍAS

✓Decreto Ley N°5 de 8 de julio de 1999, “Por la cual se establece el
régimen general de arbitraje de la conciliación y la mediación.”

✓Ley N°63 de 28 de agosto de 2008, “Que adopta el Código Procesal

Penal”. Art. 26 y 69.

✓Memorando-PGN-SG-620-2021, emitido por el Secretario General de
la PGN. de fecha 12 de octubre de 2021).



(1)

Breve docencia y propuesta del
Fiscal a las partes de la
mediación como mecanismo
para solucionar el conflicto bajo
voluntariedad.

(2)

Establecer defensa particular o
requerir la asistencia de la
defensa Pública al indiciado
(Obligatorio) Víctima (opcional).

(3)

Llenar correctamente el
Formulario de Derivación al
Centro de Procedimientos
Alternos de Solución de
Conflictos.

(4)

Requerir programación de la
sesión vía correo electrónico a la
dirección del CEPASC,
correspondiente a la Regional del
área, adjuntando el formulario de
derivación, copia del oficio de
requerimiento de defensa
pública y de representación de

Cía. Aseguradora, de proceder.

(5)

El personal del Centro realizará
la invitación a todos los
intervinientes de la fecha y hora
de la sesión programada en el
Centro de Procedimientos
Alternos de Solución de
Conflictos del Ministerio Público.

(6)

Una vez culminada la sesión o
sesiones, se remite al Fiscal
un Informe de Resultado, con
la finalidad de informar el
resultado de la sesión.

(7)

De arribar a un ACUERDO, se envía
Informe de Resultado, informando al
Fiscal de ello, y el Oficial de
Cumplimiento del Centro dará
seguimiento al mismo.

(8)

De NO llegar a un acuerdo se envía
Informe de Resultado, informando de
ello, a fin de que el Fiscal estime
continuar con la investigación.

DERIVACIÓN A 
LOS CEPASC



CONSENTIMIENTO DE MEDIACIÓN 

PENAL 

Breve docencia y propuesta del Fiscal o

Personero a las partes de la mediación

como mecanismo para solucionar el

conflicto bajo voluntariedad, siempre y

cuando el delito lo permita Art. 201 CPP.



FORMULARIO DE DERIVACIÓN

Llenar correctamente con las

generales completas, correctas y

actualizadas.

Única fuente de la Fiscalía que

maneja el CEPASC.



INFORME DE RESULTADO 

Detalla al Fiscal / Personero

el resultado de la sesión

(acuerdo, no acuerdo o bien

la no realización por

determinada causa.)



INFORME DE TERMINACIÓN 

DE ACUERDO

Detalla al Fiscal / Personero el

cumplimiento, incumplimiento

o evidencia de ello



CONFIDENCIALIDAD
PORQUÉ SOLO LOS INTERVINIENTES DEBEN CONOCER LAS CONDICIONES 

DEL ACUERDO DE MEDIACIÓN PENAL?

La confidencialidad es un principio innato de la mediación, por tanto, toda información

generada durante el proceso está protegida y su divulgación no puede causar efectos

negativos o perjudiciales en las partes. Ni el Fiscal, ni el Juez, debe conocer las

interioridades del acuerdo, bastando solo con sustentar si se llegó o no al mismo y el

término de finalización.

▪ Art. 204 CPP.

▪ Art. 56 Decreto Ley 5 de 1999. (Confidencialidad y Secreto Profesional).

▪ Declaración Jurada Notarial para obtener la idoneidad.



CONSIDERACIONES

Esta iniciativa brinda respuesta oportuna y efectiva a los usuarios,

descongestiona la carga laboral en los despachos y permite

materializar nuestra misión institucional de fomentar una cultura de

paz.

UTILICEMOS LOS CEPASC DE LA INSTITUCIÓN ! 



CEPASC HABILITADOS

cepasc.metropolitana@procuraduria.gob.pa 520- 1959 /1957 

cepasc.sanmiguelito 524-2682

cepasc.colon  475-4667

cepasc.cocle 906-1230 

cepasc.veraguas 935-0208 / 0220 

cepasc.chiriqui 777-6983/ 81/ 82 

cepasc.panamaoeste 346-0184



SENAPASC EN ACCIÓN




